
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41, 90 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Ricardo López Pescador. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los órganos creados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin adscripción a ningún Poder de la 
Unión, se deberán sujetar a los procedimientos de control y fiscalización que se aplica a los actos administrativos de los poderes del 
Estado. Facultar a las Cámaras para citar a los particulares que presten un servicio público mediante una concesión o cualquier forma 
de contrato, cuando se analice un asunto relacionado con el servicio que prestan o para requerirles información o documentación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 41… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
 
 
I a VI… 
 

Decreto de reforma y adiciones a los artículos 41, 90 y 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
federal. 
 
Los órganos creados por disposiciones de esta Constitución, 
sin adscripción a ningún Poder de la Unión, gozarán de la 
autonomía que se les atribuya, asumirán las facultades que se 
les otorgue y tendrán una administración, en términos de lo 
dispuesto por sus leyes orgánicas, pero se sujetarán siempre a 
los procedimientos de control y fiscalización que se aplica a los 
actos administrativos de los poderes del Estado.  
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. a VI. [...]  
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Artículo 90… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 93… 
 
 
 
… 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un tercer párrafo del artículo 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada 
y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo federal en su 
operación. 
 
Las (DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las 
entidades paraestatales y el Ejecutivo federal, o entre éstas y las 
secretarías de Estado. 
 
Asimismo, las leyes orgánicas de los organismos a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 41 de la presente 
Constitución, establecerán las relaciones entre esos 
organismos y los órganos que tienen encomendada la facultad 
de control y fiscalización del ejercicio del gasto público.  
 
Artículo Tercero. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 93 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 93. Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto 
el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del 
estado que guarden sus respectivos ramos. 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de 
Estado, al procurador general de la República, a los directores y 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para 
que respondan a interpelaciones o preguntas. 
 
Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 
tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 
Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 
investigar el funcionamiento de dichos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 
del Ejecutivo federal. 
 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 
titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 
mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 
 
Las Cámaras podrán citar a los particulares que presten un 
servicio público mediante una concesión o cualquier forma de 
contrato, cuando se analice un asunto relacionado con el 
servicio que prestan, asimismo, las Cámaras tendrán facultad 
para requerir información o documentación a los 
concesionarios de esos servicios.  
 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con 
la Ley del Congreso y sus reglamentos. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Mientras se realizan las modificaciones para hacer 
compatible el texto de la legislación ordinaria con el contenido de 
la reforma que incorpora el presente decreto, se aplicaran las 
disposiciones vigentes para que los órganos constitucionales 
autónomos cumplan con las medidas de control y fiscalización 
exigidas a los actos de gobierno, así como para hacer comparecer 
ante las Cámaras del honorable Congreso de la Unión, a los 
particulares que presentan, mediante cualquier forma de 
contratación, servicios públicos, así como para exigir a estos 
prestadores de servicios para presentar información y 
documentación requerida por los órganos legislativos federales.  
 

LAL 


